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MULTAS. SE DEBEN FIJAR CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE IMPONERLA.- En los 

artículos 26 y 41, Base V, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; segundo, tercero y quinto transitorio del Decreto por el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, se 

establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 

fiscalización de las finanzas de los partidos políticos respecto de los procesos electorales 

federales y locales; que la nueva Unidad de Medida y Actualización sustituiría la 

medición en base al salario mínimo, así como la obligación de todas las autoridades 

nacionales y estatales de adecuar sus disposiciones jurídicas para ese efecto, por lo que 

todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta se entenderán referidas a 

la Unidad de Medida y Actualización. En ese sentido, el cálculo y determinación del 

monto de las multas que se impongan por infracciones a las disposiciones en materia 

electoral deben realizarse de acuerdo al valor de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente al momento de imponerlas. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-84/2016.—Actor: Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato.— 

Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato.—30 de marzo de 

2016.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: 

Mauricio Elpidio Montes de Oca Durán.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-182/2016 y acumulados.—

Promoventes: Partido Revolucionario Institucional y otros.—Autoridad responsable: 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas.—22 de junio de 2016.—

Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Jorge 

Alberto Medellín Pino, Ramiro Ignacio López Muñoz y Juan Guillermo Casillas 

Guevara.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de septiembre de dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

 

Pendiente de publicación. 
 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2016/JRC/SUP-JRC-00084-2016.htm
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